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RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 9 de mayo de 2012 

VISTO 

El pedido de reposición presentado con fecha 6 de febrero de 2012 por don 
César Fernando Jordán Boleje, contra la Resolución del Tribunal Constitucional de 
fecha 9 de enero de 2012; y, 

ATENDIENDO A 

l. Que el artículo 121 ° del Código Procesal Constitucional regula la posibilidad que 
tienen las partes en un proceso constitucional, de presentar un pedido de aclaración o 
corrección, as í como el recurso de reposición. 

2. Que si bien el ped ido de autos¡ se identifica como recurso de reposición, se infiere 
de su conteni do que el verdadéro propósito es que el Tribunal Constitucional emita 
un pronunciamiento sobre el fondo o demandado, esto es que este Colegiado 
rei ise su pronunciamiento de echa de enero de 2012 en que se declaró 

1;/ 3. 

I Á 
f
·m rocedente la demanda presentada p don Cesar Fernando Jordán Boleje contra 
lo integrantes de la Quinta Sala Civil e Lima, 

e en su recurso de reposición recurrente alega que la resolución de fecha 9 de 
ero de 20 12 vulnera sus der os a la igualdad ante la ley y a la tutela procesal 

I 

fectiva , a l no estar debidam te motivada, pues no se ha emitido pronunciamiento 
en relación a la sanción il uesta por el Oficina Desconcentrada del Control de la 
Magistratura (ODECMA ae Lima a doña María Angélica Vilchez Tapia, mediante 
Resolución N° 18 de f¡ ha 15 de octubre de 2009, por no haber dado cuenta de 
escritos en e l expedie e N° 345-05 sobre división y partición de bienes iniciado por 
doña Sonia Jordán gos contra el ahora demandante (declarado sucesor procesal 

do Jordán Arroyo. 

Que a criteri o ae este Colegiado resulta pertinente precisar que el contenido 
constituciona l el derecho a la motivación de las resoluciones judiciales exige que 
una dec is ión jurisdiccional posea motivación suficiente, motivación congruente, 
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motivación interna (logicidad entre premisas y conclusión) y motivación externa 
Uustificación correcta tanto de la premisa fáctica como de la premisa normativa), 
entre otros aspectos. En el específico supuesto de la motivación suficiente, ésta no 
implica en modo alguno la expresión de abundantes argumentos para la solución de 
un caso, sino aque llo mínimo indispensable para adoptar tal decisión. 

5. Que en el presente caso la resolución del Tribunal Constitucional de fecha 9 de 
enero de 2012 argumenta en el fundamento N° 3 que "(. . .) de fojas 3 a 7 de autos 
corre la Resolución cuestionada por el recurrente, de la cual se puede desprender 
que dentro de l proceso ordinario de división y partición de bienes cuestionado los 
jueces demandados a efectos de estimar la pretensión, evaluaron las instrumentales 
aportadas por las partes como resoluciones judiciales, copia literal de la 
inscripción del inmueble materia de división, etc. Si bien en dicha resolución no 
existe pronunciamiento alguno en relación a la excepción de prescripción deducida 
por el recurrente con fecha 20 de junio de 2008, mediante Resolución N° 54 de 
fecha 23 de junio de 2008 el órgano jurisdiccional en relación a la excepción 
citada resuelve : "(..) estese a lo resuelto mediante resolución defecha 12 de junio 
del año en curso"; dicho pronunciamiento no lesiona derecho constitucional 

/ qJguno, toda vez que la excepción ha sido deducida fuera del plazo otorgado por 

/ Ley. 

'!6. 

7. 

{ 

Que con 
documen 
brindand 
justifiqu 

I prec itado fundamento se evidencia que este Tribunal ha merituado la 
c ión obrante en el expediente n e emitir la resolución impugnada, 
los argumentos suficiente e m do que no existe razón alguna que 
dejar sin efecto la r lución bjeto del recurso de reposición, en 
c ia éste debe ser rec zado. 

Que sin peljuieio de lo señalado en s fundamentos precedentes, este Tribunal 
precisa ue la Resolución de fecha 1 de octubre de 2009 emitida por ODECMA de 
Lima, i 1pone un a sanción adminis ativa que no es materia de cuestionamiento en 
el pres nte amparo, que de ac rdo al razonar del demandante dicha sanción 
eviden iaría una lesión a los de chos constitucionales reclamados, no implica que 
este TI bunal deba convalidar cha apreciación 

consideraciones, 
stituc ión Polític 

Constitucional, con la autoridad que le 
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RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE el pedido de reposición. 

Publíquese y notifíquese. / 

ss. 

ÁLVAREZ MIRANDA 
VERGARA GOTELLI 
BEAUMONT CALLIRG 
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